
Santa Fe, 9 de junio de 1994. 

S EN 1956, - 8 JUN 1994 

El Bloque Justicialista de la Asamblea Nacional 
Constituyente rinde homenaje a la memoria de los fusilados en 
el Movimiento cívico-militar "De Recuperación Nacional" del 9 
de junio de 1956, en la convicción de contribuir con ello a la 
superación de las trágicas antinomias que dividieron el pasado 
de los argentinos. 

Esta recordación escapa a las efemérides partidarias : a 
38 años de distancia, es ampliada a toda la sociedad con la 
aspiración de valorar y apreciar en su justo término el clima 
de convivencia, de pluralismo político y de respeto a los 
disenso que hoy constituyen un bien ponderado por nuestra 

Los veintisiete muertos de aquel episodio deben ser hoy 
evocados como mártires de la democracia, porque los muertos 
por las causas superiores forman parte del mejor patrimonio de 
los pueblos, que es su memoria histórica. 

Para que las tentaciones totalitarias y las diferencias 

repetir los agravios y 


